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31 de enero de 2025 

 

Acciones de Inmigración en el Hospital Three Rivers 
 
 
El gobierno federal ha cambiado sus reglas sobre la aplicación de leyes de inmigración en los hospitales. 
Antes se les decía a los oficiales de inmigración de ICE y CBP que no tomaran medidas en “áreas 
protegidas” como hospitales, escuelas e iglesias.  
 
El Hospital Three Rivers, junto con todos los hospitales del estado de Washington, son un lugar para 
sanar. Atendemos a todas las personas, sin importar quiénes son o por qué necesitan ayuda. Nuestro 
objetivo es mantener los hospitales seguros y accesibles para todos los habitantes de Washington, sin 
importar su situación migratoria. Debido a los recientes cambios federales, los hospitales están 
buscando maneras de proteger mejor a las comunidades inmigrantes. Sin embargo, si hay una orden 
judicial válida o una orden de arresto, los hospitales deben cumplir con la ley.  
 
Hasta el momento no ha ocurrido ninguna acción de aplicación de leyes de inmigración en el Hospital 
Three Rivers, y no hemos sabido que haya ocurrido en otros hospitales de nuestro estado. 
 
Qué está haciendo el Hospital Three Rivers:  
 

• Apoyando al personal y a los líderes: Sabemos que nuestro personal puede sentirse nervioso si 
llegan al hospital oficiales de inmigración armados. Por eso, contamos con un líder capacitado 
de guardia para manejar estas situaciones. Se les indica a los empleados que no confirmen ni 
nieguen la presencia de un paciente y que manden a los oficiales de inmigración al líder 
correspondiente del hospital.  
 

• Verificando si las solicitudes son legales: Los oficiales de inmigración no pueden simplemente 
exigir ver a los pacientes o ingresar a áreas privadas del hospital. Puede haber confusión sobre 
lo que es una orden judicial legítima o mandamiento judicial, especialmente cuando los oficiales 
están armados. Estamos capacitando a nuestro personal para asegurarse de que cualquier 
solicitud sea legalmente válida.  

 
• Protegiendo la privacidad de los pacientes: Si recibimos una orden judicial válida, debemos 

cumplir con la ley. Sin embargo, seguiremos respetando todas las leyes estatales y federales de 
privacidad y no compartiremos información sobre los pacientes a menos que la ley lo exija. 

 
• Permitiendo que los pacientes mantengan su privacidad: Todos los pacientes de los hospitales 

de Washington tienen la opción de “ser excluidos” del directorio del hospital. Esto significa que 
su nombre no aparecerá en la recepción y el personal no confirmará si están allí. Animamos a 
los pacientes indocumentados y a quienes les apoyan a que soliciten esta opción.  

 


